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Ciudad de México, a ,[0 JUN 2019
La Subprocuradurfa de Ordenamiento Tenitor¡al de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenam¡ento
Tenitorial a la C¡udad de México, con fundamento en los artlculos 5 fracciones I y Xl, 6 ftacción lV 15
BIS 4 tracciones I y X, 21,27 tracrÁón lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Oryánica ds la Procuradurfa
Ambiental y del Ordenam¡ento Teribrial a la C¡udad de Máxico, 4 fracción lV 52 fracción I, y 96
primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos oontenidos en el expediente
número PAOT-2O 1 9.458-SOT- 178, relacionado con la denuncia presentada anE este
descentralizado, emite la prosente Resoluclón considerando los s(¡uientes:

Con fecha 29 de enero de 20f9, una peEona que en apego al artfculo '186 <le la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de México, ejerc¡ó su derecho a
solbitar la de sus datos denunció ante esta lnstiü¡c¡ón, presunbs

en maEfia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia amb¡ental (afectación de
AVA y dispos¡ción inadecuada de residuos sólidos) por las act¡vidades de producción industrial de
al¡mentos en el ¡nmueble ubicado en calle Siera Tlacopnga número 1'15, colonia Lomas de
Chapultepec Sección Vlll, Alcatdía Miguel Hidalgo; la cual fue adm¡t¡da medhnte Acuerdo de fecha 06
de febrero de 2019.

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron rcconocimientos de hschos y se infomó a
la peBona denunciante sobre dichas di ligencias, en términos de los artfculos s ftacc¡ón Vl, 15 BIS 4,
25 fracc¡ones l, lll, lV V Vtt, Vllt ylXde la Ley Orgánica de la Procuradurfa Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Caudad de México, asf como 85 de su Reglamento.

ANÁLIS§ Y VALORACÉN DE LAS PRUEBAS Y DTSPOSICIOÍTES JURíDrcAS APLICABLES

En el gesente exped¡ente, s€ anal¡zó la normat¡vidad apl¡cable a la materia de desarollo urbano (uso
de suelo) y ambiental (afectación de AVA y d¡sposic¡ón inadecuada de residuos sólido6), como lo sonla Ley de Desanollo Urbano y su Reglamento, la Ley de Establocimientros Mercantiles y la Ley
Ambiental de Protección a la Tierra, todos para la Ciudad de México asf como el Programa Parc¡al de
Oesanollo Urbano de Lomas de

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la nomatividad aplicable, se
tiene lo sigu¡ente:

l.- En mater¡a do desat ollo urbano (uso de

Durcnte el reconocim¡ento de hechos real¡zado por p€rsonal adscrito a esta Entidad en calle Siera
Tlaóoyunga número 115, colonia Lomas de Chapultepec Secc¡ón Vlll, Alcaldía Miguel H¡dalgo, se
corlstató un inmueble existente de 2 niveles de altura, donde s€ realizan activ¡dades de sefvic¡os de
suministro de alimentos para banquetes, sin observar denominación soc¡al alguna

De confomidad con el Programa Parcial de Desanollo Urbano de Lomas de al inmueble
denunciado le la zon¡ficación Habitacional Unifam¡liar, 3 niveles ó I metros de altura
máximo, 33% mfn¡mo de área l¡bre, donde el uso de suelo para servicios de comida para llevar para
sumin¡stro por contrato a empresas e ¡nstituc¡ones sin servicios de comedor no se encuentra
permitido

)
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Asimismo, de las gestiones realizadas por personal de esta Entidad, el lnstituto de Verificación
Admin¡strativa d6 la C¡udad d€ México inbmó mediante oficio INVEA/DVMAC/125712019 de fecha 25
de mazo de 20'19, haber realizado visita de \reriñcación en materia de desanollo urbano (uso de
suelo) al inmueble objeto de la denuncia, constatendo Bellos de clausura impuestos por la Alcaldfa
M¡guel Hidalgo por lo que no pudo llevar a cabo la visita en comento.-
En virtud de lo anterior, el inmueble ubicado en calle Sierra Tlacoyunga número 115, colonia Lomas
de Chapultepéc Secc¡ón Vlll, AlcaldÍa M¡guel Hidálgo, cuenta con sellos de clausura ¡mpuestos por la
Alcaldfa M¡guel H¡dalgo, s¡n embargo el uso de suelo para seMcios de comida para llevar para

sumin¡stro por coritrato a empresaS e instituciones s¡n servicios de comedor no se encuentra
permitido, de confo¡mitlad con el Programa Parcial de Desarollo Urbano de Lomas de Chapultepec,
por lo que al lnstitfo de Verificac¡ón Administuativa de la Ciudad de México, realizar

visita de verificación en maEria de desarollo urbano (ueo de suelo) en el inmueble en comento, una

vez que se roalice el retiro de sellos impuestos por la Alcaldla, imponiendo las medidas y sanciones
procedentes.----
2.- En mateda de establec¡m¡ento mercantll (funcionam¡ento)

Cabe señalar que el artlculo 39 de la Ley de Establec¡mientos Mercantiles de la Ciudad de México,

establece que peftl el funcionami€nto de los e3tablec¡mientos, los titulares deberán ingresar el Aüso
al sistema para ejercer exclBivamente

deberá ser compaüble con el uso de suelo establecido
de Uso de Suelo emit¡do por la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México' -

Al respecto de las gest¡ones realizadas por esta Entidad, la Dirección Ejecutiva Jurfdica de la Alcaldfa

M¡guel Hidalgo, infomó no contar con Aviso o Pemiso ante el S¡stema Electrónico de Avisos y

Permisos de E*ablecimientos Mercantiles (SIAPEM) ni Certificado Único de Zon¡ficación de Uso de

Suelo para el inmueble objeto de Adicionalmente se solicitó realizar visita de

en materia de mercanül (funcionamiento ) en el ¡nmueble investigado, a

efec'to de que se cumple con lo estipulado en el artfct lo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles

el giro que en el mismo se manmesto, el cual
mediante el Certiñcedo Único dE Zoniftcación

de la C¡udad de Méico' __-

En ürtud de lo anbrior, oomo se señaló en el apartado de uso de suelo las actividades de serv¡cios

de comida para llevar suministro por contrato a empresas é ¡nstituciones sin servicios de

comedor en el inmueble ub¡cado en calle Siena Tlacoyunga
a la zonificac¡ón apl¡cable al

Chapultepec Secc¡ón Vlll, Alceldía H¡dalgo, no se apegan

inmueble de confonnidad con el Programa Parc¡al de Desanollo Urbano de Lomas de ChaPultePec,

lo que no puede contar con Avbo Y Permiso de

conforme al 39 de la Ley de Establec¡mientos Mercantiles de la Ciudad de México.

Por último, esta
de clausura por
Protección Civil

tiene conoc¡miento de que en el inmueble ¡nvestigado existen sellos

parte de la Alcaldfa Miguel Hidalgo, por lo que conesponde a lá Coordinación de

de dicha Alcaldfa, substanciar el iniciado en el inmueble ub¡cado en

calle Siera Tlacownga nrlmero 'l'15, colonia Lomas de Chapultepec Sección Vlll, Alcaldía Miguel

Hidalgo, imponiendo las medidas y sanciones ProcedenGs.

3.. En matede .mblental (afectaclón de AvA y dl¡poolclón inadecuada de residuos sólldos)

Durante el reconocim¡ento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad en calle Siena

Tlacoyunga número 115, colon¡a Lomas de Chapultepec Vlll, Alcaldla Miguel Hidalgo, sé

I 15, colonia Lomas de

por
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en el expediente en el que se actúa, se rcaliza
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constató un inmueble existente de 2 niveles de alt¡ra, donde se realizan activ¡dades de servicios de
sumin¡stro d€ alimentos para banquetes, sin obeervar denominación social alguna. No se constató

afectación de alguna área de valor ambiental ni d¡spos¡c¡ón inadecuada de ruiduos sólitlos.

Cabe eeñalar quo el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración d€ las pruebas que existen

supletoria.

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Erit¡dad en calle

S¡ena Tlacoyunga número 115, colonia Lomas ds Chapultep€c Sección Vlll, Alcaldla Miguel

Hidalgo, s€ constató un inmueble ex¡stente de 2 niveles de altura, dond€ se roalizan
de sum¡nisfo de alimentos sin observar

soc¡al alguna. No se constató af€ctación de alguna área de valor ambiental ni

¡

2. De conformidad con el Programa Parcial de Desarollo Urbano d€ LomaB de ChaPultepec 8l

inmueble denunc¡ado le corresponde la zonificac¡ón Habitacional Unifamiliar, 3 niveles ó 9
metros de altura máx¡mo, 33% mfnimo de área libre, donde el ugo de suelo para servic¡os de

com¡da para llevar para sum¡n¡stro por contrato a empresas e instituciones s¡n seMcios de

d¡sposic¡ón ¡nadecuada de residuos sól¡dos. 

-

comedor no se encuentra permitido.

ciudad de México. --

3. El ¡nmueble ubicado en calle Siena Tlacoyunga número 115, colonia Lomas
Sección Vlll, Alcaldfa M¡guel H¡dalgo, cuenta con sellos de clausura ¡mpue§tos por la Alcaldía

M¡guel H¡dalgo, sin embargo el uso de suelo para serv¡cios de com¡da llevar para

suministro por coritrato a e instituc¡ones s¡n servic¡o8 de comEdor no se encuentra
permitido, de conformidad con el Programa Parcial de Desanollo Urbano de Lomas de
Chapultepec, por lo que coresponde al lnstituto de Ver¡ficación Adm¡nisüat¡va de la Ciudad de
México, real¡zar v¡sita de \,erificación en matoria de desarollo urbano (uso de suslo) en el

inmueble en comento, una \rsz que se realice el ret¡ro de sellos impuestos por la Alcaldla,

impon¡endo las medidas y sanciones procedentes'

4. El artlculo 39 de la Ley de Establecim¡entos Mercantileg de la Ciudad de Mádco, e§tablece
que para el func¡onamiento de los establec¡mientos, titulares deberán ingrosar el Av¡so

al sistema para ejercer exclusivamente el giro que en el mismo se manifieste,

el cual deberá ser compatible con el uso de suelo establecido el Ce¡üficado tJnico de

Zonificación de Uso de Suelo emitido por la Secretarla de Urbano y Vivienda de la

5. La Dirección
Permiso ante
(slAPEM) ni
investigación.

Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo, infomó no contar con Aviso o
el S¡sbma Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimiento6 Mercantiles

Cert¡f¡cado unico de Zonificación de Uso de Suelo para el inmueble objeto de

6. Conesponde a la D¡recc¡ón Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo, realizar visita de

verificac¡ón en materia de establecimiento mercant¡l en el inmueble ub¡cado

en calle Siena Tlacoyunga número 115' colonia Lomas de ChapulEpec SecciÓn Vlll, Alcaldla
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Miguel Hidalgo, toda vez que no cumplen con el artículo 39 de la Ley de Establecimientos
Mercantiles de la Ciudad de México respecto que solo podrá contar con Aviso conespondiente
al sistema para eiercer exclusivamente el giro que en el mismo se manifieste, el cual deberá
ser compatibte con el uso de suelo establecido mediante et Certificado tJnico de Zonificación
de Uso de Suelo emiüdo por Ia Secretarla de Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México, imponiendo las medidas y sanciones que considere procedentes, lo cual esta Entidad
solicitó mediante oficio PAOT-0S300/300-14B-2A19 de fecha 20 de febrero de 2019.

7. Esta Subprocuradurla tiene conocimiento de que en el inmueble investigado existen sellos de
clausura por parte de la Alcaldfa Miguel Hidalgo, por !o que corresponde a la Coordinación de
Protección Civil de dicha Alcaldla, substanciar el procedimiento iniciado en el inmueble
ubicado en calle Siena Tlacoyunga número 115, colonia Lomas de Chapultepec Sección Vlll,
Alcaldla Miguel Hidalgo, imponiendo las medidas y sanciones procedentes.

8. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el
inmueble obieto de la denuncia, no se constató afectación de área de valor ambiental ni
disposición inadecuada de residuos sólidos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y alestudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artfculos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido e! expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artlculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México.---
SEGUNDO.- Noüfiquese la presente Resolución a la persona denunciante, al lnsütuto de Verificación
Administrativa, a la Dirección Ejecutiva Jurídica y a la Coordinación de Protección Civil ambas de la
Alcaldla Migue! Hidalgo, para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en e! que se actúa a la Subprocuradurla de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguado.

Así lo proveyó y firma la licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Tenitorial de la Procuraduría y delOrdenamiento Terrttorialde la Ciudad de México. ---:-
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